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VISTOS: 

• . 
Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento de Vía Pública 

AUTORIZA PE.RMISO DE USO EN BIEN NACIONAL 
DE USO PUBLICO A CONTRIBUYENTE QUE SE 
INDICA. 

RECOLETA, 

f3847 J 
RESOLUCION Nº _____ ./ 2022 
RECOLETA, 1 6 Ü j C. 2022 

1. La Ordenanza Municipal Nº 78 de fecha 09 de junio de 2022, para el Comercio en la Vía Pública, y normativas para la 
otorgamiento y funcionamiento de los permisos de uso de Bien Nacional de Uso Público en la comuna de Recoleta. 

2. La Ordenanza N°76 de fecha 28 de octubre de 2021 , que regula los cobros de los Derechos Municipales de la comuna. 
3. Resolución N°3753, de fecha 12 de diciembre de 2022, que aprueba actividad ' Instalación de Ferias Navideñas', emitido por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde se detalla "Las Ferias Navideñas de la comuna de Recoleta brindan un espacio 
de comercialización para que sus vecinos y vecinas puedan reunir fondos para el desarrollo de los sectores más vulnerables 
de nuestra comuna". Cabe señalar que los permisionarios beneficiados por el presente Decreto Exento, son exclusivamente 
vecinos pertenecientes a organizaciones vecinales sin fines de lucro. 

4. Memorándum N°32 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por Ariel Ramos Stocker, Jefe del Departamento de Promoción 
Comunitaria, en la cual adjunta la documentación de los participantes, para realizar la revisión y elaboración del permiso 
correspondiente. 

5. Carta de fecha 07 de noviembre de 2022, emitida por Amelía Bustamante, representante de la Junta de Vecinos 'Calle G', 
solicitando permiso para la realización de la actividad denominada ' Feria Navideña'. 

6. Informe inspectivo favorable, emitido por Inspector Municipal de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de 
la Municipalidad de Recoleta. 

TENIENDO PRESENTE: 

1. El Decreto Alcaldicio Nº1876 de fecha 10 de agosto de 2022, que designa como Director de la Dirección de Administración 
y Finanzas a Gonzalo Lizana Gofré. 

2. El Decreto Exento Nº1355 de fecha 25 de agosto de 2022, promulga acuerdo sobre modificación estructura orgánica de 
fusión de la DAC a la Dirección de Administración y Finanzas. 

3. El Decreto Exento Nº 1394 de fecha 26 de agosto de 2022, que amplía facultades en el Director de la Dirección de 
Administración y Finanzas Gonzalo Lizana Cofré; y 

4. El Decreto Exento N°1289 de fecha 10 de agosto de 2022, que delega facultades en el Director de Administración y 
Finanzas y fija orden de subrogancia. 

5. Las facultades que confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su modificatorio. 

RESUELVO: 

1.· AUTORIZASE la instalación y funcionamiento de una Feria Navideña denominada "CALLE G" a ubicarse en calle 
Costado Parque Calle G, entre Lago Villarrica y Purén, ejerciendo la venta de artículos de bazar, paquetería, 
vestuario y artesanías. A contar del día 16 de diciembre de 2022, al 24 de diciembre de 2022, en el horario de 17:00 
a 22:00 horas. Dejase presente, que cada permisionario contará con una estructura tipo toldo el que no excederá de 
medidas 3 mts x 3 mts. 

Dejase constancia que se encuentra estrictamente prohibido vender y manipular alimentos, como también la venta 
de bebidas alcohólicas. 

Nómina autorizada: 

Nº RUT NOMBRE GIRO 

1 12.478.599-5 CAROLINA GARCIA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
2 11.208.904-7 ANA MARÍA FERNANDEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
3 16.377.279-5 PATRICIA PEREZ MOYA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
4 19.258.678-K ARACELI VILLEGAS LOYOLA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
5 10.419.504-0 ALICIA SALAMANCA GOMEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
6 8.669.685-1 BERTA RUIZ HERNANDEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
7 18.424.168-4 JENNIFER GUTIERREZ TEJOS BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
8 5.922 .199-K CARLOS HERREA MORENO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
9 18.088 .910-8 CRISTINA HERRERA FARIÑA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
10 17.859.313-7 GUILLERMO PALMA ACEVEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
11 12.353.726-2 FRESIA GARCIA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
12 18.091 .571-0 PAMELA BARRAZA GARCIA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
13 10.763.884-9 JACQUELINE ULLOA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
14 19.885.017-9 PATRICIA MATAMAL PEREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
15 16.143.926-6 JOCEL YN ACUÑA ULLOA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
16 12.648 .939-0 ISABEL ORELLANA ALBORNOZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

-- 2 O ~ ·5·2~ -~ -- -----~~~:e ~pal1:-d d~ Re~~:1::· :~ve-r~da R=~~-l~;a-~~2~/~~-~~~11 .8nt:-22945 7000 

~ /MunlcipalidadRecoleta f] Muni_Recoleta O /Munlclpal idadOeRecoleta www.recoleta.cl 



.... ~ 
- •• Recoleta 

.5°""'.r icdc:; • 

17 15.606. 775-K 
18 15.785.699-5 
19 4.753 .705-3 
20 14.127.187-3 
21 19.341 .403-6 
22 20.033.442-6 
23 21 .436.864-1 
24 19.545.371-3 
25 7.683.595-0 
26 14.126. 782-5 
27 11.048.955-2 
28 10.966.347-6 
29 15.273.849-8 
30 18.626 .242-5 
31 6.359.390-7 
32 6.085 .312-6 
33 16.090.935-8 
34 10.220.444-1 
35 12.174.903-3 
36 16.921.855-2 
37 20.498.567-7 

11 . 
Dirección de Administración y Finanzas 

Depar t amento de Vía PC1blica 

ROMINA AVALOS SALAMANCA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

BEATRIZ MARDONES RUIZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

GRICELDA CHAVEZ ALISTER BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

KATHERINE DIAZ ACEVEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

VALESKA ROJAS BARRIENTOS BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

DENISSE RIVERA TOLEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

MARÍA PIZARRO MONSERRAT BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANTONELLA FIGUEROA CARRASCO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

GINA SILVA SUAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

JENNIFER VIEYTES BRITO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

VERONICA MIRANDA JIMENEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

INGRID ALVAREZ RAMIREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ISABEL SOLIS SILVA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

LINDA MARAMBIO MIRANDA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

SILVIA GUTIERREZ NAVARRO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

BERTA VILLALOBOS ROMAN BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

CAROLINA MOYA SOTO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANGELICA MOYA SOTO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANAALVAREZ BRAVO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

DANIELA MARTINEZ VALENZUELA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

CAMILA RIVERA FUENTES BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

2.· Exímase del cobro de los derechos municipales correspondientes, según lo detallado en el artículo N°21 letra C, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Señor Alcalde para eximir o rebajar los derechos 
establecidos en la presente ordenanza, en los siguientes casos: .. . c. Persona natural que realice una actividad de carácter 
social o artístico o cultural o urbano, que vaya en beneficio directo de la comuna, de acuerdo a informe técnico emanado 
por la unidad municipal correspondiente. " 

3.- Exímase del cobro de los derechos de aseo correspondientes, según lo detallado en el artículo N°6 letra D, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Sr. Alcalde para otorgar exenciones parciales 
y/o totales en el pago de los Derechos de Aseo a los vecinos y contribuyentes de la vía pública y del comercio establecido, 
cuya condición socioeconómica así lo amerite". 

4.- Cada una de las personas autorizadas en el recuadro previamente detallado en el punto N°1 de la presente Resolución, 
será responsable de cumplir con las responsabilidades tributarias correspondientes, ante el Servicio de Impuestos Internos; 
a su vez, de la recolección y el acopio de los desechos generados por su participación en la Feria Navideña. 

5.- NOTIFIQUESE la presente Resolución, por el Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a los beneficiarios ya individualizados, con el objeto de que tomen conocimiento de la presente autorización. 

6. • El Departamento de Inspección de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de la Municipalidad de 
Recoleta, será el encargado de fiscalizar y velar por el cumplimiento de las obligaciones propias de cada permisionario. 

7.· DEJASE expresamente establecido que este permiso no podrá ser transferido a ningún título, como asimismo será 
intransmisible. A su vez, el Incumplimiento a una o más de las siguientes prohibiciones, será motivo suficiente para poner 
término al permiso sin pago de indemnización alguna por parte del Municipio: 
a) Ejercer cualquier otro giro que no sea el autorizado en esta resolución . 
b) Infringir las normas sobre comercio en la Via Pública, establecidos en la Ordenanza Local correspondiente. 
e) Cualquier otra infracción que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y, una vez hecho a archivo. 
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VISTOS: 

• . 
Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento de Vía Pública 

AUTORIZA PERMISO DE USO EN BIEN NACIONAL 
DE USO PUBLICO A CONTRIBUYENTE QUE SE 
INDICA. 

RECOLETA, 

RESOLUCION N°tl° 3 8 4 7 
RECOLETA, 

1 

1 6 DIC. 2022 

/ 2022 

7. La Ordenanza Municipal Nº 78 de fecha 09 de junio de 2022, para el Comercio en la Vía Pública, y normativas para la 
otorgamiento y funcionamiento de los permisos de uso de Bien Nacional de Uso Público en la comuna de Recoleta. 

8. La Ordenanza Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021, que regula los cobros de los Derechos Municipales de la comuna. 
9. Resolución Nº3753, de fecha 12 de diciembre de 2022, que aprueba actividad ' Instalación de Ferias Navideñas', emitido por 

la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde se detalla ' Las Ferias Navideñas de la comuna de Recoleta brindan un espacio 
de comercialización para que sus vecinos y vecinas puedan reunir fondos para el desarrollo de los sectores más vulnerables 
de nuestra comuna'. Cabe señalar que los permisionarios beneficiados por el presente Decreto Exento, son exclusivamente 
vecinos pertenecientes a organizaciones vecinales sin fines de lucro. 

1 O. Memorándum Nº32 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por Ariel Ramos Stocker, Jefe del Departamento de Promoción 
Comunitaria, en la cual adjunta la documentación de los participantes, para realizar la revisión y elaboración del permiso 
correspondiente. 

11. Carta de fecha 07 de noviembre de 2022, emitida por Amelia Bustamante, representante de la Junta de Vecinos 'Calle G', 
solicitando permiso para la realización de la actividad denominada ' Feria Navideña'. 

12. Informe inspectivo favorable, emitido por Inspector Municipal de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de 
la Municipalidad de Recoleta. 

TENIENDO PRESENTE: 

6. El Decreto Alcaldicio Nº1876 de fecha 10 de agosto de 2022, que designa como Director de la Dirección de Administración 
y Finanzas a Gonzalo Lizana Cofré. 

7. El Decreto Exento N°1355 de fecha 25 de agosto de 2022, promulga acuerdo sobre modificación estructura orgánica de 
fusión de la DAC a la Dirección de Administración y Finanzas. 

8. El Decreto Exento N° 1394 de fecha 26 de agosto de 2022, que amplía facultades en el Director de la Dirección de 
Administración y Finanzas Gonzalo Lizana Cofré; y 

9. El Decreto Exento Nº1289 de fecha 10 de agosto de 2022, que delega facultades en el Director de Administración y 
Finanzas y fija orden de subrogancia. 

10. Las facultades que confiere la Ley Nº 18.695de1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su modificatorio. 

RESUELVO: 

1.· AUTORIZASE la instalación y funcionamiento de una Feria Navideña denominada "CALLE G" a ubicarse en calle 
Costado Parque Calle G, entre Lago Villarrica y Purén, ejerciendo la venta de artículos de bazar, paquetería, 
vestuario y artesanías. A contar del día 16 de diciembre de 2022, al 24 de diciembre de 2022, en el horario de 17:00 
a 22:00 horas. Dejase presente, que cada permisionario contará con una estructura tipo toldo el que no excederá de 
medidas 3 mts x 3 mts. 

Dejase constancia que se encuentra estrictamente prohibido vender y manipular alimentos, como también la venta 
de bebidas alcohólicas. 

Nómina autorizada: 

Nº RUT NOMBRE GIRO 

1 12.478.599-5 CAROLINA GARCIA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

2 11 .208.904-7 ANA MARÍA FERNANDEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

3 16.377.279-5 PATRICIA PEREZ MOYA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

4 19.258.678-K ARACELI VILLEGAS LOYOLA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

5 10.419.504-0 ALICIA SALAMANCA GOMEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

6 8.669.685-1 BERTA RUIZ HERNANDEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

7 18.424.168-4 JENNIFER GUTIERREZ TEJOS BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

8 5.922.199-K CARLOS HERREA MORENO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

9 18.088.910-8 CRISTINA HERRERA FARIÑA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

10 17.859.313-7 GUILLERMO PALMA ACEVEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

11 12.353.726-2 FRESIA GARCÍA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

12 18.091 .571-0 PAMELA BARRAZA GARCIA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

13 1O.763.884-9 JACQUELINE ULLOA ALVAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

14 19.885.017-9 PATRICIA MATAMAL PEREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

15 16.143.926-6 JOCEL YN ACUÑA ULLOA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

16 12.648.939-0 ISABEL ORE LLANA ALBORNOZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 
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17 15.606. 775-K 
18 15. 785.699-5 
19 4.753.705-3 
20 14.127.187-3 
21 19.341.403-6 
22 20 033.442-6 
23 21.436.864-1 
24 19.545.371-3 
25 7.683.595-0 
26 14.126. 782-5 
27 11 .048.955-2 
28 10.966.347-6 
29 15.273.849-8 
30 18.626.242-5 
31 6.359.390-7 
32 6.085.312-6 
33 16.090.935-8 
34 10.220.444-1 
35 12.174.903-3 
36 16.921 .855-2 
37 20.498.567-7 

•• .. 
. . : Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento de Vía Pública 

ROMINA AVALOS SALAMANCA B~ZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

BEATRIZ MARDONES RUIZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

GRICELDA CHAVEZ ALISTER BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

KATHERINE DIAZACEVEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

VALESKA ROJAS BARRIENTOS BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

DENISSE RIVERA TOLEDO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

MARIA PIZARRO MONSERRAT BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANTONELLA FIGUEROA CARRASCO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

GINA SILVA SUAREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

JENNIFER VIEYTES BRITO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

VERONICA MIRANDA JIMENEZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

INGRID ALVAREZ RAMIREZ BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ISABEL SOLIS SILVA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

LINDA MARAMBIO MIRANDA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

SILVIA GUTIERREZ NAVARRO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

BERTA VILLALOBOS ROMAN BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

CAROLINA MOYA SOTO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANGELICA MOYA SOTO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

ANAALVAREZ BRAVO BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

DANIELA MARTINEZ VALENZUELA BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

CAMILA RIVERA FUENTES BAZAR, PAQUETERÍA, VESTUARIO Y ARTESANÍAS 

2.· Exímase del cobro de los derechos municipales correspondientes, según lo detallado en el artículo Nº21 letra C, de la 
Ordenanza Municipal Nº76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Señor Alcalde para eximir o rebajar los derechos 
establecidos en la presente ordenanza, en los siguientes casos: ... c. Persona natural que realice una actividad de carácter 
social o artístico o cultural o urbano, que vaya en beneficio directo de la comuna, de acuerdo a informe técnico emanado 
por la unidad municipal correspondiente." 

3.· Exímase del cobro de los derechos de aseo correspondientes, según lo detallado en el artículo Nº6 letra D, de la 
Ordenanza Municipal N°76 de fecha 28 de octubre de 2021 "Facúltese al Sr. Alcalde para otorgar exenciones parciales 
y/o totales en el pago de los Derechos de Aseo a los vecinos y contribuyentes de la vía pública y del comercio establecido, 
cuya condición socioeconómica así lo amerite". 

4.· Cada una de las personas autorizadas en el recuadro previamente detallado en el punto N°1 de la presente Resolución, 
será responsable de cumplir con las responsabilidades tributarias correspondientes, ante el Servicio de Impuestos Internos; 
a su vez, de la recolección y el acopio de los desechos generados por su participación en la Feria Navideña. 

5.· NOTIFIQUESE la presente Resolución, por el Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a los beneficiarios ya individualizados, con el objeto de que tomen conocimiento de la presente autorización. 

6. • El Departamento de Inspección de la Dirección de Seguridad Pública e Inspección General de la Municipalidad de 
Recoleta, será el encargado de fiscalizar y velar por el cumplimiento de las obligaciones propias de cada permisionario. 

7.- DEJASE expresamente establecido que este permiso no podrá ser transferido a ningún título, como asimismo será 
intransmisible. A su vez, el Incumplimiento a una o más de las siguientes prohibiciones, será motivo suficiente para poner 
término al permiso sin pago de indemnización alguna por parte del Municipio: 
a) Ejercer cualquier otro giro que no sea el autorizado en esta resolución. 
b) Infringir las normas sobre comercio en la Vía Pública, establecidos en la Ordenanza Local correspondiente. 
e) Cualquier otra infracción que contravenga las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE y, una vez hecho a archivo. 
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